
Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C.

JUSTIFIcncIÓu PARA AcREDITAR Y FUNDAR PROGEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUD¡CACION D¡RECTA, COMO EXCEPCION AL DE
LTCITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 54 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIO EN EL SECTOR PUBLICO.

con¿¡rÉ DE ADeuts¡ctoNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Oficio número:
250364

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se indica.

En cumplimiento a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículq 71 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedimiento de ticitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términos establecidos en el artículo 54 Fracción I de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

Para tal efecto presento la siguiente información:

¡.. DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS

El/Los servicios que se pretende contratar, son los siguientes:

Desde el año 2O1g el CIMAV ha empleado el software ProModel para resolver problemas de

optimización de procesos involucrados en los proyectos de investigación y vinculación del

centro. Gracias a este software y que la licencia es de tipo empresarial, se han generado

recursos propios a través de proyectos de vinculación y se han realizado varias investigaciones

que han generado conocimiento. Con este software el centro puede ofrecer el análisis de

mejora de los procesos en las líneas de producción a partir de las modificaciones a los

elementos del proceso que otras experticias del centro ofrecen, consolidando una solución
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integral o más completa para los proyectos de vinculación con la industria, así como de

investigaciÓn y desarrollos tecnológicos.

La licencia 817D-FE'16-9A6D-EE7A del software ProModel fue adquirida en 2019, es de

carácter perpetuo, pero requiere de una póliza de mantenimiento anual para descargar

actualizaciones y permitir 
"urnio 

de equipo en el cual está instalado el software' En el año

2021 elesqu"má de licencia de ProModel cambió al modelo de suscripciones anuales y desde

aquel entonces ya no expide licencias permanentes. Los usuarios de licencia permanente, que

la pud¡eron adquirir antes del 2021 , como lo fue clMAV, conservan la perpetuidad de la misma'

y Ll costo de la póliza de actualizaciones y soporte técnico es notablemente menor a la

suscripción anual del modelo actual. Es importante conservar la continuidad de la póliza de

mantenlm¡ento año con año, ya que de perderla y requerir ya sea actualizaciones del software

o cambio de equipo de cómputo, se requeriría pagar una suscripción anual, cuyo costo es

notablemente más elevado que la póliza de mantenimiento anual para licencias permanentes

vendidas anteriormente. Adiclonalmente, es común que se corrijan errores de la programación

del software y que se desarrollen nuevos algor¡tmos más eficientes que aparecen en las

versiones actualizadas del software y para poder descargar estas correcciones y mejoras, se

debe tener vigente el mantenimiento de la licencia del software. Desde el 2019, han surgido

múltiples actu;lizaciones que se han descargado y han permitido rcalizat cálculos más rápidos

y confiables.

II.- PLAZOS Y CONDICTONES DEL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS

La fecha en que se requiere el suministro de los servicios, corresponde al día 24 de

junio de ZOáS. Las cond¡c¡ones en las que se entregarán los servicios son las

siguientes:

En una sola exhibición (Una vez realizado el pago, se contará con el servicio activo y

d¡sponible para su operación durante 2025)

Cl MAV Subsede MonterreY

I¡I.. RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artículos 28,29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forñra conjunta por 
"i 

Área Requirente y el Area Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio dei proced¡miento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

pbsibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRAS MX:

IMPORTE SIN IVAPROVEEDOR

$4,800.00 usDDECIS¡ONES INTELIGENTES SA DE CV
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Concluyendo que en conjunto es Ia única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,
calidad, precio, oportunidad y financiamiento, por ser el único proveedor que proporcione los
servicios que se pretende contratar la de DECISIONES INTELIGENTES SA DE CV. La referida
lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el
procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.- PROCEDI MIENTO DE CONTRATAC]ÓT.I PROPU ESTO

EI procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en et presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 54

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo s¡empre y cuando:
No existan bienes o servicios alternat¡vos o sustitutos técnicamente razonables, o

b¡en, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona
que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,
u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción ldel artículo 54 de

ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo
establecido en el artículo 72 de su Reglamento.

IV.,t. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los servicios objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer tos siguientes requerimientos del proyecto número 10002 '
UNIDAD MONTERREY ADMINISTRATIVO : La contratación del servicio
objeto de Ia presente justificación es necesaria para conservar y mejorar las

capacidades de CIMAV en materia de optimización de procesos mediante la

Renovación anual de la póliza de mantenimiento, actualizaciones y soporte técnico del

software ProModel de la licencia 8l7D-FE16-9A0D-EE7A. Por lo anterior, la

contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción establecido en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 41 ,

fracción I, al existir un solo proveedor autorizado del software ProModel; además de

que se reúnen los requisitos previstos en el artículo 71 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público vinculados con el

artículo 41 fracción l, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada. .
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Por lo anterior, Ia contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 54, fracción l; además de que se reúnen los requisitos previstos en el

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35,

fracción lll de la Ley antes mencionada.



B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artÍculo

134 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; en los artículos 35

fracción lll, 53 y 54 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios

delsectorPúblico;asícomoenlosartÍculosTldelReglamentodelaLeyde
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público'

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1, MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contrataciÓn es la cantidad de $4,800'00 USD más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de

contratación, la existencia de oferta de los servicios en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adqúisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

s4,800.00 usD

$768.00 USD

$5,568.00 USD

V.2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en 1 pago/s de $4,800.00 USD más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

serviciós uri 
"oro 

previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán med¡ante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra factura

IV.-PROVEEDOR PROPU ESTO PARA LA ADJ UDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a DECISIONES INTELIGENTES SA

DE CV, con domicilio ubicado en 1, Registro Federal de Contribuyentes: D1N980115T51,

correo electrónico: 0 y número telefónico 1

VII.- ACREDTTAMIENTO DEL O LOS CR]TERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA

ü's;iÉbátóÑ'óef iñocEDlMlENro DE ExcEPc¡óN A LA LlclrAclÓN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 54,

fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y exper¡encia de la persona propuesta, quien
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presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demás circunstancias pert¡nentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores
públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre
participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDtCACIóN DTRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurídico aplicable, ev¡tando así ¡ncurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acred¡tamlento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el I de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
para lá integración del procedimiento de contratación por adjudicación directa, los

servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna, clara

y completa de las características requeridas de los servicios con el fin de demostrar que

Ls el único proveedor que proporciona los serviclos que Se pretenden contratar, en el

entendido que para garanlizar la transparencia del procedimiento de contratación, la

información respectiva será incorporada at Sistema de Compras Gubernamentales

(COtVpRAS IVX), en los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de

acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral

4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el

Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el
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Diario Oficial de la Federación.

VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la ciudad de chihuahua, chihuahua al 03 de junio de 2025, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXo DoS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedi miento de contratación.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo

establecido en el artículo 27 del RLAASP.

ATENTAMENTE

VOROBIEV PAVEL
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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